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Ter-gc 0.1 Ixonor áe poner en su
oonocimiento que esta Junta de Go¬
bierno on seaián celebrada el dia
SO ñol corriente tosj¿ los siguien¬
tes acuerc'os; Autorizar por duran¬
te la Tomporuda denominada de Cua¬
resma la celebración de seis con -

ciertos ainfónioes-vocales, de ellos
uno cofüflcnoratlvo dol Centenario de
la muerte de Oiopln a cargo del Di¬
rector ííao.ítro Hans von Benda y de
un n>>iiata de piano eapecializado -
en la mildica de dicho compositor; -
otros dos bajo la actuación del Di¬
rector y planista español José Itur
Pl y orquesta de este Gran Teatro
otro 9 oar,vo del ürfeó Català y or-
auQsta de este laistac Gran Teatro,y
otros dos a cargo le la prestigiosa
orquesta Lamoureux de Paris bajo la
dirección del iVaestro Sugene Bigot,

Como quiera que en virtdd del -

contrato de concesión de Empresa so
lo rostan a osta dltima la celebra^
oión de cuatro conciertos y solici¬
tados dos conciertos mas con carác¬
ter extraordinario se entiende con¬
cedida esta autorización bajo la -
oondioión precisa de que estos dos
óltimos han de celebrarse por la Or
questa Lamoureux de Paris bajo la ~
direooión del Maestro Eugen Blgot,
sin que ello pueda servir de prece¬
dente para las próximas Temporadas
a celebrar en este Gran Teatro,

Asimismo se ha acordado autori¬
zar para la próxima Temporada de PrijQ



navera los tras dolos completos de
la Tetralogia con mas otra representjjaoássv
taoion de las dos dperas de la mis¬
ma que hubieran alcanzado mayor éxi¬
to, para presentaddn de una Compa -tlia alemana completa de primer orden;asi como treee representaciones de la
Compañía coreográfica Gran Ballet de
Montecarlo del Marqués de Cuevas*

La autorlzaoidn para el exceso de
dos reprenentaoiones subvencionadas -

ds bslict sobre lea normales del con¬
venio de concesida entiende esta Jun¬
ta como en el caso enteriormente refe
rido de lo? Conciertos no puede ser -
vir do pre refien to dadas las limitado
nes Impuestas a esta Junta, por dicho""
Co.uvenio y la '^j.nta f^eiieral de señoresAccionistas, conoediindoss únicamente
Pin atoiijldn a clroun-tandas especia¬
les y oiLtraordinax-ias que para lo sucjesivo 30 es-ei'P podrán nreifvarae con
tiemix) suficiente,

rdrva a esa i«,Vipre8ñ este comunica
I do en conteatacldn a su atenta del dTa

G de Ion corrientes*
Dios guarde a Va, muchos añoa
Barcelona £1 le Diciembre de 1948

ÏÏ1 Presidente,

I

Sr* Don José F* Arquer, Empresario del Gran Teatro
del Liceo*


